
 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

CONCEPTO 723 DE 2021 

(septiembre 29) 

 

XXXXXXXXXXXXXXX 

Ref. Solicitud de concepto[1] 

COMPETENCIA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 1369 de 2020[2], la Oficina 

Asesora Jurídica de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Superservicios es competente 

para “…absolver las consultas jurídicas externas relativas al régimen de los servicios públicos domiciliarios.” 

ALCANCE DEL CONCEPTO 

Se precisa que la respuesta contenida en este documento corresponde a una interpretación jurídica general 

de la normativa que conforma el régimen de los servicios públicos domiciliarios, razón por la cual los criterios 

aquí expuestos no son de obligatorio cumplimiento o ejecución, tal como lo dispone el artículo 28 de la Ley 

1437 de 2011[3], sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015[4]. 

Por otra parte, la Superservicios no puede exigir que los actos o contratos de un prestador de servicios 

públicos domiciliarios se sometan a su aprobación previa, ya que de hacerlo incurriría en una extralimitación 

de funciones, así lo establece el parágrafo 1 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 689 de 2001. 

CONSULTA 

A continuación, se transcribe la consulta elevada: 

“(…) En la zona rural existen algunas parcelaciones de vivienda, las cuales cuentan con el servicio de 

acueducto, el cual es operado por los administradores de la Parcelaciones. 

Durante el proceso de fortalecimiento institucional, se ha solicitado a los representantes legales y/o 

administradores de dichas parcelaciones, información relacionada con registro en el RUPS y demás procesos 

ante la Entidad de inspección, vigilancia y control “Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios", los 
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cuales exponen una serie de argumentos y normas que según ellos los excluyen de la responsabilidad de 

realizarlos. 

Entre ellos 

- Ley 675 de 2001 Articulo 19 

- Decreto No 1898 de 2016 numeral 2o del Articulo 2.3.7.1.1.3. 

- Ley 142 de 1994, parágrafo 2o, Articulo 14, numerales 14.22, 14.23 y 14.24. 

- Exponen también que son administradores de punto de suministro o de abastos de agua, y que no están 

sujetos a la regulación de la Comisión de Regulación de Agua Potable y saneamiento Básico y no son objeto 

de vigilancia por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

Por lo anteriormente expuesto solicito un concepto jurídico referente al tema, y si les asiste la obligación de 

dar cumplimiento a las normas que regulan la prestación de los servicios públicos domiciliarios y de las 

contribuciones al Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos (FSRI) para los subsidios a los servicios 

públicos domiciliarios. (…)”. (SIC) 

NORMATIVA Y DOCTRINA APLICABLE 

Ley 142 de 1994[5] 

Ley 1450 de 2011[6] 

Decreto 1575 de 2007[7] 

Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015[8] 

Resolución 2115 del 2007[9] 

Concepto SSPD-OJ-2013-457 

Concepto SSPD-OJ-2019-330 

Concepto SSPD-OJ-2019-496 

Concepto SSPD-OJ-2019-589 

CONSIDERACIONES 

Previo a resolver los interrogantes planteados, es preciso indicar que, en sede de consulta, no es posible 

emitir pronunciamientos y/o decidir situaciones de carácter particular y concreto, teniendo en cuenta que los 

conceptos constituyen orientaciones que no comprometen la responsabilidad de esta Superintendencia y no 

tienen carácter obligatorio o vinculante, siendo que se emiten conforme con lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Ley 1437 de 2011 introducido por sustitución en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015. 

En claro lo anterior, se procederá a realizar un pronunciamiento en términos generales, con el fin de ilustrar la 

materia consultada. Teniendo en cuenta que las preguntas formuladas hacen referencia a tres ejes temáticos, 

se procede a efectuar algunas observaciones referentes a cada uno de ellos, así: (i) régimen aplicable al 

productor marginal como prestador del servicio público domiciliario de acueducto, (ii) suministro de agua cruda 

o no tratada y, (iii) régimen aplicable a los subsidios y contribuciones para los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo. 

(i) Régimen aplicable al productor marginal como prestador del servicio público domiciliario de 

acueducto. 
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De conformidad con el artículo 15 de la Ley 142 de 1994, podrán prestar los servicios públicos las siguientes 

personas: 

“ARTÍCULO 15. PERSONAS QUE PRESTAN SERVICIOS PÚBLICOS. Pueden prestar los servicios públicos: 

15.1. Las empresas de servicios públicos. 

15.2. Las personas naturales o jurídicas que produzcan para ellas mismas, o como consecuencia o 

complemento de su actividad principal, los bienes y servicios propios del objeto de las empresas de servicios 

públicos. 

15.3. Los municipios cuando asuman en forma directa, a través de su administración central, la prestación de 

los servicios públicos, conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

15.4. Las organizaciones autorizadas conforme a esta Ley para prestar servicios públicos en municipios 

menores en zonas rurales y en áreas o zonas urbanas específicas. 

15.5. Las entidades autorizadas para prestar servicios públicos durante los períodos de transición previstos en 

esta Ley. 

15.6. Las entidades descentralizadas de cualquier orden territorial o nacional que al momento de expedirse 

esta Ley estén prestando cualquiera de los servicios públicos y se ajusten a lo establecido en el parágrafo del 

artículo 17.” (Subraya fuera de texto) 

En este sentido, atendiendo lo señalado en el citado numeral 15.2, el artículo 14 definió al prestador marginal 

en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 14. DEFINICIONES. Para interpretar y aplicar esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones: (…) 

14.15. Productor marginal, independiente o para uso particular. Es la persona natural o jurídica que 

utilizando recursos propios y técnicamente aceptados por la normatividad <sic> vigente para cada servicio, 

produce bienes o servicios propios del objeto de las empresas de servicios públicos para sí misma o para una 

clientela compuesta exclusivamente por quienes tienen vinculación económica directa con ella o con sus 

socios o miembros o como subproducto de otra actividad principal. (…)” 

Respecto de la vinculación económica, el numeral 34 del citado artículo 14 de la Ley 142 de 1994, aclara su 

alcance, así: 

“(…) 14.34. Vinculación Económica. Se entiende que existe vinculación económica en todos los casos que 

definen las legislaciones comercial y tributaria. En caso de conflicto, se preferirá esta última.” 

Así, los productores marginales, a la luz de lo establecido en el artículo 15 de la citada Ley 142 de 1994, se 

encuentran facultados para prestar servicios públicos domiciliarios por estar dentro de las formas habilitadas 

para prestar servicios públicos domiciliarios. 

En este sentido, los productores marginales se encuentran autorizados por disposición legal para prestar 

servicios públicos domiciliarios, por lo que, si bien dichos prestadores no están constituidos como empresas 

prestadoras de servicios públicos domiciliarios, deben observar las disposiciones contenidas en la referida Ley 

142 de 1994, así como las demás normas y regulación aplicable, según lo ordenado en el artículo 16 ibídem, 

el cual señala lo siguiente: 

“ARTÍCULO 16. APLICACIÓN DE LA LEY A LOS PRODUCTORES DE SERVICIOS MARGINALES, 

[INDEPENDIENTE] O PARA USO PARTICULAR. Los productores de servicios marginales o para uso 
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particular se someterán a los artículos 25 y 26 de esta Ley. Y estarán sujetos también a las demás normas 

pertinentes de esta Ley, todos los actos o contratos que celebren para suministrar los bienes o servicios cuya 

prestación sea parte del objeto de las empresas de servicios públicos, a otras personas en forma masiva, o a 

cambio de cualquier clase de remuneración, o gratuitamente a quienes tengan vinculación económica con 

ellas según la Ley, o en cualquier manera que pueda reducir las condiciones de competencia. Las personas 

jurídicas a las que se refiere este artículo, no estarán obligadas a organizarse como empresas de servicios 

públicos, salvo por orden de una comisión de regulación. En todo caso se sobreentiende que los productores 

de servicios marginales independientes o para uso particular de energía eléctrica están sujetos a lo dispuesto 

en el artículo 45 de la ley 99 de 1993. 

PARÁGRAFO. Cuando haya servicios públicos disponibles de acueducto y saneamiento básico será 

obligatorio vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos, o acreditar que se dispone de 

alternativas que no perjudiquen a la comunidad. La Superintendencia de Servicios Públicos será la entidad 

competente para determinar si la alternativa propuesta no causa perjuicios a la comunidad…” (Subraya fuera 

de texto) 

En este orden de ideas, al encontrarse en una de las categorías de prestadores de servicios públicos 

domiciliarios y estar obligados a dar cumplimiento al régimen de estos servicios, también deben informar el 

inicio de sus actividades a esta Superintendencia y a la Comisión de Regulación respectiva, de acuerdo con el 

servicio correspondiente. Lo anterior, según lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 142 de 

1994, del siguiente tenor: 

“ARTÍCULO 11. FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD EN LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE 

SERVICIOS PÚBLICOS. Para cumplir con la función social de la propiedad, pública o privada, las entidades 

que presten servicios públicos tienen las siguientes obligaciones: 

(…) 

11.8. “Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de Regulación, y a la Superintendencia de 

Servicios Públicos, para que esas autoridades puedan cumplir sus funciones. (…)” (Subraya fuera de texto) 

Por otra parte, en atención a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 16 de la Ley 142 de 1994 antes citado, el 

cual establece que cuando se encuentren disponibles los servicios públicos de acueducto y saneamiento 

básico, es obligación para los usuarios vincularse a estos, a menos que se cuente con una alternativa que no 

perjudique a la comunidad, situación que deberá ser estudiada y resuelta por esta Superintendencia, a través 

de acto administrativo motivado. Sobre el particular, esta Oficina Asesora Jurídica se pronunció mediante 

concepto SSPD-OJ-2013-457, donde sostuvo lo siguiente: 

“(…) De conformidad con lo señalado por la disposición referida, la producción marginal de un servicio público, 

se encuentra permitida por la normatividad vigente en materia de servicios públicos, mientras que de 

conformidad con lo indicado en el parágrafo mencionado, para que proceda este tipo de prestación en relación 

con los servicios públicos de acueducto y saneamiento básico, será obligatorio vincularse como usuario y 

cumplir con los deberes respectivos, salvo que se acredite que se dispone de otras alternativas que no 

perjudiquen a la comunidad, cuyo estudio quedará a cargo de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios. 

Esto significa, que quien no se vincule como usuario de los servicios públicos disponibles de acueducto, 

alcantarillado y aseo o de cualquiera de sus actividades complementarias, por ser productor marginal del 

mismo, debe acreditar ante la Superintendencia, concretamente, ante la Delegada para Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo de esta entidad, que su alternativa no afecta a la comunidad. 
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En consecuencia, hasta tanto la Superintendencia no determine mediante acto administrativo que la 

alternativa presentada por el solicitante no causa perjuicios a la comunidad, este deberá vincularse al 

prestador correspondiente, haciéndose parte de un contrato de servicios públicos para recibir los servicios en 

mención. (…)” (Subraya fuera de texto original) 

Aunado a lo anterior, en concepto OAJ-2019-589, se expone en detalle las características de auto-

abastecimiento del productor marginal y la relación que esta tiene con los aspectos puntuales del régimen 

jurídico en la Ley de servicios públicos domiciliarios, en los siguientes términos: 

“(…) en efecto las personas naturales pueden prestar servicios públicos domiciliarios, siempre y cuando sea 

para su autoabastecimiento, o para el abastecimiento de aquellas que tengan una vinculación económica con 

ella, y en tal evento, serán denominadas productores marginales. 

Conforme a lo expuesto, una de las características principales del productor marginal, además de la utilización 

de recursos propios y técnicamente aceptados por la normativa vigente para cada servicio, es la que se ha 

denominado como: auto-abastecimiento es decir, que el productor marginal produce para sí mismo o para las 

personas con las cuales tiene vinculación económica directa, los bienes o servicios propios de las empresas 

de servicios públicos. 

Otra característica del productor marginal, conforme a la definición, es que todos aquellos bienes o elementos 

con los cuales el productor marginal presta los servicios, deben ser de su propiedad y no de terceros. 

De esta forma, una de las diferencias entre un productor marginal y una empresa de servicios públicos está en 

el objeto social principal, toda vez, que en las ESP es la prestación de uno o varios de los servicios públicos o 

una o varias de las actividades complementarias a que se refieren las leyes 142 y 143 de 1994, mientras que 

el productor marginal produce servicios públicos para sí mismo o para una clientela con quienes tiene una 

vinculación económica directa. 

Con relación a los productores marginales, el articulo 16 ibídem señaló que, aunque no están 

obligados a constituirse como empresas de servicios públicos domiciliarios salvo que la comisión de 

regulación lo ordene, si deberán someterse a las disposiciones de la Ley 142 de 1994, especialmente 

lo contemplado en los artículos 25 y 26, los cuales versan sobre las concesiones y permisos 

ambientales, sanitarios y municipales que debe tener cualquier persona que quiera prestar un servicio 

público domiciliario y demás regulación de los servicios públicos. 

Ahora bien, para el caso del servicio público de acueducto, el parágrafo del artículo 16, parágrafo, dispuso que 

cuando el servicio esté disponible, será obligatorio vincularse como usuario del mismo, a menos que se 

acredite que se dispone de alternativas para abastecerse que no perjudiquen a la comunidad, la cual debe ser 

aprobada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

En ese sentido, si la propiedad cuenta con una alternativa para autoabastecerse y abastecer a aquellas 

personas que tengan una vinculación societaria con ella, deberá obtener los permisos y licencias 

contempladas en la Ley 142 de 1994, el aval de la Superintendencia de servicios Públicos Domiciliarios 

en lo de su competencia y cumplir con la regulación vigente del servicio público. (…)” (Subraya y 

negrilla fuera de texto) 

Finalmente, es preciso señalar que la prestación de los servicios públicos domiciliarios está reservada 

exclusivamente a las personas habilitadas por el citado artículo 15 de la Ley 142 de 1994, quienes entre otras 

obligaciones deben: “(…) obtener los permisos ambientales y sanitarios que la índole misma de sus 

actividades haga necesarios, de acuerdo con las normas comunes. (…)”, conforme lo señala el inciso 2 del 

artículo 25 ibídem, en relación con las concesiones, permisos ambientales y sanitarios[10]. 
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Solo las personas prestadoras señaladas en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994 están habilitadas por la Ley; 

de ahí que, el desarrollo de actividades propias para la prestación de dichos servicios bajo formas no 

autorizadas o sin los permisos exigidos, será considerada como irregular y estará sujeta a las sanciones 

administrativas del caso[11]. 

(i) Suministro de agua cruda o no tratada 

En primer lugar, es preciso remitirse al numeral 22 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994 el cual define el 

servicio público de acueducto, en los siguientes términos: 

“Artículo 14. Definiciones. Para interpretar y aplicar esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones: 

(…) 

14.22. Servicio público domiciliario de acueducto. Llamado también servicio público domiciliario de agua 

potable. Es la distribución municipal de agua apta para el consumo humano, incluida su conexión y medición. 

También se aplicará esta Ley a las actividades complementarias tales como captación de agua y su 

procesamiento, tratamiento, almacenamiento, conducción y transporte. (…)” (Subraya fuera de texto) 

En el mismo sentido, el numeral 45 del artículo 2.3.1.1.1 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015 

define este servicio así: 

“ARTICULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense las 

siguientes definiciones: 

(…) 

45. Servicio público domiciliario de acueducto o servicio público domiciliario de agua potable. Es la 

distribución de agua apta para el consumo humano, incluida su conexión y medición. También forman parte 

de este servicio las actividades complementarias tales como captación de agua, procesamiento, tratamiento, 

almacenamiento, conducción y transporte. (…)” (Subraya fuera de texto) 

En igual medida, los conceptos de agua potable y agua cruda, se encuentran definidos en el artículo 2 del 

Decreto 1575 de 2007 así: 

“Artículo 2o. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente decreto, se adoptan las siguientes 

definiciones: 

“Agua cruda: Es el agua natural que no ha sido sometida a proceso de tratamiento para su potabilización. 

(…) 

Agua potable o agua para consumo humano: Es aquella que por cumplir las características físicas, 

químicas y microbiológicas, en las condiciones señaladas en el presente decreto y demás normas que la 

reglamenten, es apta para consumo humano. Se utiliza en bebida directa, en la preparación de alimentos o en 

la higiene personal. (…)” (Subraya fuera de texto) 

En concordancia con lo anterior, el artículo 2 de la Resolución 2115 del 2007 expedida por el Ministerio de la 

Protección Social y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, indicó las características físicas 

con las que debe cumplir el agua apta para el consumo humano. Disposición a ser plenamente observada por 

los prestadores del servicio público de acueducto, en el marco de la Ley 142 de 1994 para la adecuada 

prestación del servicio. 
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Así las cosas, de las disposiciones en cita, es preciso concluir que, para la prestación del servicio público 

domiciliario de acueducto, los prestadores no pueden suministrar agua cruda o sin tratar, teniendo en cuenta 

que esta actividad no se encuentra sujeta al régimen de los servicios públicos domiciliarios, de conformidad 

con la definición y características exigidas. 

En este orden de ideas, es preciso reiterar que el servicio público domiciliario de acueducto para ser 

considerado como tal, implica el suministro de agua potable a través de redes; de lo contrario, no se considera 

servicio público domiciliario de acueducto en los términos de la Ley 142 de 1994 y demás normativa aplicable. 

Al respecto, resulta útil citar la posición de esta Oficina sostenida en el concepto SSPD-OJ-2019-330, donde 

se reiteró lo expuesto en el concepto SSPD-2008-251, así: 

“(…) Para abordar su consulta, es necesario remitirnos al numeral 14 del artículo 22 de la Ley 142 de 1994, el 

cual dispone lo siguiente: 

(…) 

En este mismo sentido el artículo 2o de la Resolución 2115 del 2007, expedida por el Ministerio de la 

Protección Social y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, señaló las características 

físicas que debe cumplir el agua para el consumo humano, así: 

“(…) ARTÍCULO 2o.- CARACTERÍSTICAS FÍSICAS. El agua para consumo humano no podrá sobrepasar los 

valores máximos aceptables para cada una de las características físicas que se señalan a continuación: 

Cuadro No. 1 Características Físicas 

Características físicas Expresadas como Valor máximo aceptable 

Color aparente Unidades de Platino Cobalto (UPC) 15 

Olor y Sabor Aceptable o no aceptable Aceptable 

Turbiedad Unidades Nefelométricas de turbiedad 
(UNT) 

2 

(…)” 

Bajo esta perspectiva, se concluye que una entidad prestadora del servicio público de acueducto, en el marco 

de la respectiva prestación, no puede suministrar agua cruda, ni mucho menos instalar instrumentos de 

medición del consumo, toda vez que el suministro de agua cruda, no está dentro de la clasificación de ningún 

servicio público domiciliario. 

Al respecto, esta Oficina Asesora Jurídica mediante Concepto-OJ-2008-251, manifestó lo siguiente: 

“En primer lugar, debe señalarse que por agua cruda o no tratada se entiende aquella que no ha sido 

sometida a proceso de tratamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 475 de 

1998. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el agua cruda es aquella que se extrae de la fuente hídrica 

primaria y que por no haber sido tratada, no puede destinarse para el consumo humano. En esa medida, el 

uso de dicho recurso está sometido a la vigilancia de las autoridades ambientales y no de esta 

Superintendencia, en virtud de que nuestra competencia, en materia de agua, se restringe al recurso 

hídrico tratado y declarado apto para el consumo humano. 

En efecto, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993 dispone que le corresponde al Ministerio del 

Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial) formular la política nacional en 

relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables, y establecer las reglas y criterios de 
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ordenamiento ambiental de uso del territorio y de los mares adyacentes, para asegurar el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales renovables y del medio ambiente. 

Por su parte, el numeral 31.9 de la Ley 99 de 1993 señala que corresponde a las corporaciones autónomas 

regionales otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables, o para el desarrollo de actividades 

que afecten o puedan afectar el medio ambiente, conforme a lo establecido en el Título II, capítulos II y III y el 

Título V del Decreto 2811 de 1974, el Título III, Capítulo III del Decreto 1541 de 1978 y el Capítulo V del 

Decreto Reglamentario 1594 de 1984” (negrillas fuera de texto). 

En ese orden de ideas y con el fin de dar respuesta a los interrogantes planteados, el suministro de agua 

cruda no es un servicio público domiciliario, por lo que quien realice dicho suministro no se encuentra sujeto al 

régimen de los servicios públicos domiciliarios, por lo que deberá aplicar las normas del caso, frente a lo cual 

esta Superintendencia carece de competencia para determinarlas. (…)”. (Subraya fuera de texto) 

(ii) Régimen de subsidios y contribuciones para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo 

Con el propósito de brindar alguna orientación sobre el régimen de subsidios y contribuciones, este se 

fundamenta en lo indicado en el artículo 367 constitucional que señala: “La ley fijará las competencias y 

responsabilidades relativas a la prestación de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y 

financiación, y el régimen tarifario que tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y 

redistribución de ingresos”. 

Estos criterios de solidaridad y redistribución de ingresos fueron desarrollados en la Ley 142 de 1994, 

principalmente a través del artículo 89, en el que se establece su aplicación indicando, entre otros aspectos, lo 

siguiente: 

“Artículo 89. Aplicación de los criterios de solidaridad y redistribución de ingresos. Las comisiones de 

regulación exigirán gradualmente a todos quienes prestan servicios públicos que, al cobrar las tarifas que 

estén en vigencia al promulgarse esta Ley, distingan en las facturas entre el valor que corresponde al servicio 

y el factor que se aplica para dar subsidios a los usuarios de los estratos 1 y 2. Igualmente, definirán las 

condiciones para aplicarlos al estrato 3. 

Los concejos municipales están en la obligación de crear fondos de solidaridad y redistribución de ingresos, 

para que al presupuesto del municipio se incorporen las transferencias que a dichos fondos deberán hacer las 

empresas de servicios públicos, según el servicio de que se trate, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 89.2 de la presente Ley. Los recursos de dichos fondos serán destinados a dar subsidios a los 

usuarios de estratos 1, 2 y 3, como inversión social, en los términos de esta Ley. A igual procedimiento y 

sistema se sujetarán los fondos distritales y departamentales que deberán ser creados por las autoridades 

correspondientes en cada caso. (…)” 

Del artículo transcrito se desprende, que los recursos de los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos 

– FSRI, están destinados a subsidiar a los usuarios de estratos 1, 2 y 3, de conformidad con el acuerdo 

municipal que los fije, recursos que tienen destinación específica, es decir, no podrán emplearse para fines 

distintos a los previstos en la Constitución y en la Ley. 

En cuanto a la aplicación de estos subsidios, los artículos 97 de la Ley 142 de 1994, 104 de la Ley 1873 de 

2017 y 2.3.4.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, establecen que se podrá subsidiar el 

consumo básico o consumo de subsistencia, el cargo fijo y los costos de la conexión domiciliaria, la acometida 

y el medidor. 
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En cuanto a los porcentajes máximos, tanto de los subsidios, como de los aportes solidarios que deben 

efectuar los usuarios de estratos 5 y 6, comerciales e industriales, para los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo, el artículo 125 de la Ley 1450 de 2011 señala lo siguiente: 

“Artículo 125. Subsidios y Contribuciones para los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. Para 

efectos de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994, para los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo, los subsidios en ningún caso serán superiores al setenta por ciento (70%) del costo del 

suministro para el estrato 1, cuarenta por ciento (40%) para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para el 

estrato 3. 

Los factores de aporte solidario para los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo a que hace 

referencia el artículo 2o de la Ley 632 de 2000 serán como mínimo los siguientes: Suscriptores Residenciales 

de estrato 5: cincuenta por ciento (50%); Suscriptores Residenciales de estrato 6: sesenta por ciento (60%); 

Suscriptores Comerciales: cincuenta por ciento (50%); Suscriptores Industriales: treinta por ciento (30%). 

De conformidad con lo previsto en los artículos 15.2, 16 y 87.3 de la Ley 142 de 1994, los usuarios de 

servicios suministrados por productores de servicios marginales independientes o para uso particular, y ellos 

mismos en los casos de autoabastecimiento, en usos comerciales en cualquier clase de suelo y de vivienda 

campestre en suelo rural y rural suburbano, deberán hacer los aportes de contribución al respectivo fondo de 

solidaridad y redistribución del ingreso, en los porcentajes definidos por la entidad territorial. La Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico regulará la materia. 

PARÁGRAFO 1o Los factores de subsidios y contribuciones aprobados por los respectivos Concejos 

Municipales tendrán una vigencia igual a cinco (5) años, no obstante estos factores podrán ser modificados 

antes del término citado, cuando varíen las condiciones para garantizar el equilibrio entre subsidios y 

contribuciones. 

PARÁGRAFO 2o Para efectos de los cobros de los servicios públicos domiciliarios, se considerará a las 

personas prestadoras de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, como suscriptores 

industriales.” (Subrayas fuera de texto) 

Respecto de la vigencia de la citada disposición, debe indicarse que si bien la misma está contenida en la ley 

que adoptó el Plan Nacional de Desarrollo para el período 2010 – 2014, ha mantenido su vigencia, por cuanto 

no fue derogada por los artículos 267 de la Ley 1753 de 2015 y 336 de la Ley 1955 de 2019, que contienen 

los planes de desarrollo correspondientes a los cuatrienios subsiguientes. 

En cuanto al porcentaje de subsidios a aplicar a los usuarios de estratos 1, 2 y 3, el cual puede ser igual o 

inferior al máximo referido en la norma transcrita, ha de indicarse que este dependerá de lo que establezca el 

respectivo Concejo Municipal, una vez se haya cumplido con la metodología para la determinación del 

equilibrio a que se refiere el artículo 2.3.4.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. 

En todo caso, es de advertir que el parágrafo primero del referido artículo 125, establece una vigencia de 

cinco (5) años para los factores de subsidios y contribuciones aprobados por los concejos municipales o 

distritales, los cuales en todo caso, podrán ser modificados antes de este término, cuando varíen las 

condiciones para garantizar el equilibrio entre subsidios y contribuciones, teniendo en cuenta la metodología 

del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, con la cual se procura asegurar que los recursos recibidos 

sean suficientes para cubrir el monto total de los subsidios que se otorgan en los entes territoriales. 

Bajo el contexto anterior, esta Oficina Asesora Jurídica ya se había pronunciado frente al régimen de 

subsidios y contribuciones, mediante concepto SSPD-OJ-2019-496, por lo que a continuación se hará 

referencia a lo allí expuesto, en los siguientes términos: 
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“(…) El derecho que tienen las personas de menores ingresos a recibir subsidios que garanticen su acceso 

efectivo a los servicios públicos domiciliarios, deviene de claros mandatos constitucionales contenidos en los 

artículos 367 y 368 de nuestra Constitución Política, que señalan que (i) el régimen tarifario de los servicios 

públicos se funda en los principios de costos y de solidaridad y redistribución de ingresos, y (ii) los 

departamentos, los municipios y las entidades descentralizadas, podrán conceder subsidios en los respectivos 

presupuestos para que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos 

que cubran sus necesidades básicas. 

En desarrollo de dichos mandatos, el numeral 29 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994, define los subsidios 

como “la diferencia entre lo que se paga por un bien o servicio, y el costo de éste, cuando tal costo es mayor 

al pago que se recibe”, mientras que el numeral 3 del artículo 5 de la misma norma, señala que es 

competencia de los municipios disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos con 

cargo a su presupuesto. 

De acuerdo con las disposiciones citadas, se desprende que el otorgamiento de subsidios a las tarifas de los 

servicios públicos domiciliarios es una responsabilidad que le corresponde a la Nación, los municipios y 

departamentos, siempre que existan recursos disponibles para tal efecto y exista ausencia de equilibrio entre 

subsidios y contribuciones, éstas últimas a cargo de los usuarios de estratos 5 y 6 y comerciales e 

industriales. 

Dichos subsidios, una vez aprobados conforme al procedimiento previsto en el Capítulo 2 de la Sección 5 del 

Título 4 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, tienen destinación específica, en tanto los 

mismos responden a las proyecciones matemáticas hechas por los prestadores durante el año 

inmediatamente anterior, para garantizar el equilibrio exacto entre los subsidios por aplicar y las 

contribuciones por cobrar. 

Así mismo, el “Régimen Tarifario de las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios” [12], contempla, por un 

lado, como la regla concerniente al sistema de subsidios, al que tienen derecho las personas de menores 

ingresos, para que puedan pagar las tarifas correspondientes a sus necesidades básicas y por el otro, criterios 

como el de solidaridad y redistribución de ingresos, conforme al cual al poner en práctica el régimen tarifario, 

se adoptarán medidas para asignar recursos a fondos de solidaridad y redistribución, para que los 

usuarios de los estratos altos y los usuarios comerciales e industriales, ayuden a los usuarios de estratos 

bajos a pagar las tarifas de los servicios que cubran sus necesidades básicas. 

Ahora bien, en claro lo anterior se hace preciso realizar unas consideraciones conceptuales preliminares que 

permitirán un mejor entendimiento de los temas acá tratados, por ello es preciso detallar el mismo a través de 

tres ejes temáticos: i) transferencia de los subsidios del municipio a los prestadores de servicios públicos para 

su otorgamiento ii) transferencia de recursos a los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos en el 

evento de déficit y iii) contribución especial. 

i) Transferencia de los subsidios del municipio a los prestadores de servicios públicos para su 

otorgamiento. 

Para el desarrollo del primero de los ejes temáticos propuestos, es necesario traer a colación el concepto 

SSPD-OJ-2019-089, en donde esta Oficina manifestó: 

'los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos – FSIRI, en el sector de acueducto, alcantarillado y 

aseo, son 'cuentas especiales dentro de la contabilidad de los municipios, distritos y departamentos, a través 

de las cuales se contabilizarán exclusivamente los recursos destinados a otorgar subsidios a los servicios 

públicos domiciliarios'[13], por lo que en consecuencia, su objetivo no es otro que canalizar los recursos 
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destinados a sufragar subsidios, para que las personas de menores ingresos puedan pagar los servicios 

públicos domiciliarios. 

Si bien, la finalidad es la misma en ambos sectores de los servicios públicos domiciliarios, tratándose de 

energía eléctrica y gas, el artículo 2.2.3.2.6.1.1, del Decreto 1073 de 2015[14], señala que “El Fondo de 

Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos de la Nación - Ministerio de Minas y Energía, de que 

trata el artículo 89.3 de la Ley 142 de 1994 y el artículo 4o de la Ley 632 de 2000, es un fondo cuenta especial 

de manejo de recursos públicos, sin personería jurídica, sujeto a las normas y procedimientos establecidos en 

la Constitución Nacional, el Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación y las demás normas 

legales vigentes; cuenta en la cual se incorporarán en forma separada y claramente identificable, para cada 

uno de los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible distribuido por red física, los 

recursos provenientes de los excedentes de la contribución de solidaridad, una vez se apliquen para el pago 

de la totalidad de los subsidios requeridos en las respectivas zonas territoriales'. 

A estos fondos, que son de creación legal, y que deben ser conformados por los respectivos concejos 

municipales, se refiere el artículo 89 de la Ley 142 de 1994, cuando señala: 

“Artículo. 89. Aplicación de los criterios de solidaridad y redistribución de ingresos. (…) 

Los concejos municipales están en la obligación de crear “fondos de solidaridad y redistribución de ingresos”, 

para que al presupuesto del municipio se incorporen las transferencias que a dichos fondos deberán hacer las 

empresas de servicios públicos, según el servicio de que se trate, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 89.2 de la presente ley. Los recursos de dichos fondos serán destinados a dar subsidios a los 

usuarios de estratos 1, 2 y 3, como inversión social, en los términos de esta ley. A igual procedimiento y 

sistema se sujetarán los fondos distritales y departamentales que deberán ser creados por las autoridades 

correspondientes en cada caso.” (Negrilla fuera de texto).” 

Dicho lo anterior y en consonancia con el concepto unificado SSPD-OJU-2013-25, se puede deducir que los 

recursos de los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos tienen una destinación específica 

consistente en la concesión de subsidios, por lo que no podrán utilizarse para fines distintos a los previstos en 

la Constitución y en la ley. 

Adicionalmente, puede predicarse que dichos fondos tratan cuentas sin personería jurídica, dotadas de una 

contabilidad separada e independiente para asegurar la finalidad específica a la cual se encuentran afectos, 

de tal suerte que no pueden hacer unidad de caja con los demás recursos de la entidad 

territorial. Asimismo, debe tenerse en cuenta que los recursos de los fondos de solidaridad y redistribución de 

ingresos son públicos, por ende, quienes los recauden estarán sujetos a las normas sobre declaración y 

sanciones. 

ii) Transferencia de recursos a los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos en el evento de 

déficit. 

Ahora bien, para el segundo de los ejes temáticos, se hace preciso traer a colación lo manifestado por el 

Consejo de Estado sobre este punto en particular. 

“En definitiva, el modelo de solidaridad tarifario no puede hacerse soportar tan solo en uno de sus vértices: el 

recargo en la tarifa de los servicios por cuenta de unos sectores de la población (subsidios tarifarios 

cruzados), sino mediante la creación y puesta en funcionamiento de los fondos de solidaridad por medio de 

los cuales se canalicen los recursos presupuestales que le sirven de fuente. 

Así lo puso de relieve la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en un completo estudio que 

realizó sobre este tema: 
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'El artículo 89 de la Ley 142 de 1994, radica en cabeza de los concejos municipales –y, por supuesto 

distritales–, la competencia y obligación legal de crear los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos, 

con la precisa finalidad de que por su intermedio se canalicen los recursos del presupuesto del municipio –o 

distrito– que se destinen a subsidiar a los usuarios de menores ingresos y a ellos se transfieran, también, los 

excedentes de las contribuciones cobradas a los usuarios de estratos altos, según el servicio de que se trate, 

conforme lo establecido en el artículo 89.2 de la Ley 142 de 1994. Los recursos de dichos fondos, por expresa 

previsión legal, serán destinados a conceder subsidios a los usuarios de estratos 1, 2 y 3 en el municipio 

respectivo, en los términos y condiciones establecidos por el legislador. 

En tal virtud, cuando el municipio decide cumplir con la obligación legal de crear el FSRI (L. 142, art. 89, inc. 

2o), supone que el sobreprecio que deben pagar los estratos altos e industriales y comerciales cuando genere 

superávit debe transferirse a esas cuentas, e implica, a la vez, que las autoridades municipales 

simultáneamente deben cumplir el mandato legal previsto en el numeral 89.8 de la Ley 142, esto es, que en el 

evento de que dichos fondos (alude a los aportes solidarios) no sean suficientes para cubrir la totalidad de los 

subsidios necesarios para el consumo básico, la diferencia debe ser cubierta con otros recursos de los 

presupuestos de las entidades del orden municipal para que opere efectivamente: con otras palabras, el 

municipio debe definir qué sumas debe imputar a sus recursos presupuestales (de conformidad con las 

normas legales y reglamentarias) para cubrir los faltantes.”[16] 

En lo que concierne a los servicios públicos domiciliarios y a la transferencia de los recursos por concepto de 

déficit a los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos, existe una diferenciación precisa para cada 

servicio público domiciliario. Para una exposición más precisa del tema, se citará la normativa respectiva. 

Para el caso de acueducto, alcantarillado y aseo, el Decreto 1013 de 2005, compilado en el Decreto Único 

Reglamentario 1077 de 2015, en concordancia con el Concepto Unificador No. 25 del 2013 estableció la 

metodología aplicable cada año para asegurar que el monto total de las diferentes clases de contribuciones 

sea suficiente para cubrir el monto de los subsidios que se otorguen en cada municipio o distrito por parte del 

respectivo concejo municipal o distrital, según sea el caso, y se mantenga el equilibrio entre unos y otros. 

Para este propósito, el artículo 2.3.4.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, establece el 

siguiente procedimiento: 

'a) Las personas prestadoras estimarán cada año los montos totales de la siguiente vigencia, que debe 

corresponder a la suma de los subsidios necesarios a otorgar por estrato y para cada servicio, de acuerdo con 

la estructura tarifaria vigente y con los porcentajes de subsidios otorgados para el año respectivo por el 

municipio o distrito. 

b) De igual forma los prestadores establecerán la diferencia entre el monto total de subsidios requeridos para 

cada servicio y la suma de los aportes solidarios a facturar. El resultado representará el monto total de los 

recursos necesarios para obtener el equilibrio. 

c) Antes del 15 de julio de cada año, todas las personas prestadoras presentarán al alcalde, por conducto de 

la dependencia que administra el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos del respectivo municipio o 

distrito, según sea el caso, una estimación para el año siguiente del monto total de los recursos potenciales a 

recaudar por concepto de aportes solidarios, de acuerdo con la proyección de usuarios y consumos, la 

estructura tarifaria vigente, y el porcentaje o factor de aporte solidario aplicado en el año respectivo, así como 

la información del número total de usuarios atendidos, discriminados por servicio, estrato y uso, y para los 

servicios de acueducto y alcantarillado, la desagregación de consumos y vertimientos, respectivamente, 

según rango básico, complementario o suntuario.” 
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En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los resultados del aforo de los grandes generadores y la 

información de los pequeños productores y multiusuarios que lo hayan solicitado 

d) El alcalde procederá a analizar la información proporcionada por las empresas y a preparar un proyecto 

consolidado para ser presentado a discusión y aprobación del concejo municipal o distrital. 

e) El Concejo municipal distrital, conjuntamente con la aprobación del presupuesto del respectivo ente 

territorial, definirá el porcentaje de aporte solidario necesario para solventar dicho faltante, teniendo en 

consideración prioritariamente los recursos con los que cuenta y puede contar el municipio o distrito en el 

fondo de solidaridad y redistribución de ingresos, con base en las distintas fuentes de recursos. 

f) Tanto los factores de subsidio por estrato como el porcentaje o factor de aporte solidario en cada servicio, 

definidos por el concejo, serán iguales para todas las personas prestadoras del mismo servicio en el municipio 

o distrito respectivo. 

Una vez aprobado y expedido el acuerdo correspondiente, el alcalde y el concejo municipal o distrital, deberán 

divulgarlo ampliamente en los medios de comunicación locales y regionales, señalando claramente el impacto 

de su decisión sobre las tarifas a usuario final de cada uno de los servicios.” (…)”. 

En este orden de ideas, tanto el municipio como el prestador, en el proceso de determinación del equilibrio 

entre subsidios y contribuciones, deben dar cumplimiento a las obligaciones que se encuentran a su cargo, de 

manera que para el otorgamiento de recursos por concepto de subsidios, el ente territorial debe haber 

verificado que el prestador haya aplicado la metodología antes mencionada para tales servicios, asegurando 

que el monto a aportar, sumado al de las contribuciones, sea suficiente para subsidiar, en los porcentajes 

previamente señalados por el concejo respectivo, cada uno de los servicios objeto de subsidio. 

Ahora bien, en cuanto a la transferencia de los recursos destinados a subsidios, es de señalar que esta debe 

efectuarse a través de la suscripción de los contratos pertinentes, por lo cual la celebración de estos es una 

obligación legal. Estos acuerdos contractuales constituyen una modalidad especial de contratación que no se 

encuentra tipificada en el derecho público ni en el privado, por lo que su ejecución responde a la autonomía de 

las partes. 

Al respecto, es importante tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 2.3.4.1.2.10 y 2.3.4.1.2.11 del Decreto 

Único Reglamentario 1077 de 2015, que señalan lo siguiente: 

“Artículo 2.3.4.1.2.10. Transferencias efectivas de las entidades prestadoras de los servicios 

públicos. Las transferencias efectivas de dinero de las entidades prestadoras de servicios públicos a los 

Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos por concepto de ¨aportes solidarios¨ sólo ocurrirán cuando 

se presenten superávits, después de aplicar internamente los recursos necesarios para otorgar subsidios. 

La entidad territorial y la empresa prestadora de servicios públicos definirán el mecanismo más idóneo para 

garantizar que la transferencia de que trata el inciso anterior se haga efectiva, estableciendo entre otros, los 

intereses de mora por el no giro oportuno. (…)” 

“Artículo 2.3.4.1.2.11. Transferencias de dinero de las entidades territoriales. Las transferencias de 

dinero de las entidades territoriales a los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos por concepto de 

subsidios, deberán ser giradas a la entidad prestadora del servicio público para la aplicación de los subsidios, 

en un plazo de treinta días, contados desde la misma fecha en que la entidad prestadora expida la factura a 

cargo del municipio (artículo 99.8 de la Ley 142 de 1994). 

Para asegurar esta transferencia, los recursos destinados a otorgar subsidios, y que provengan de las 

tesorerías de las entidades territoriales, deberán ceñirse en su manejo a lo que se estipule en el contrato que 
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para el efecto debe suscribirse entre el municipio, distrito, o departamento y las entidades encargadas de la 

prestación de los servicios públicos, en el que, entre otros, se establecerán los intereses de mora. 

Los alcaldes y concejales deberán dar prioridad a las apropiaciones para los servicios de acueducto y 

alcantarillado, sobre otros gastos que no sean indispensables para el funcionamiento del ente territorial 

respectivo (artículo 99.5 de la Ley 142 de 1994)”. 

Conforme con lo indicado, corresponde a los municipios o distritos suscribir contratos o convenios de 

transferencia de subsidios, con los prestadores de servicios públicos, cuya celebración surge como una 

obligación legal, que debe ser atendida por las partes. 

De igual forma, señalan de forma expresa estas disposiciones, que tanto los prestadores de los servicios 

públicos domiciliarios, como las entidades territoriales, deben efectuar las transferencias efectivas de “dinero” 

a los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos. 

CONCLUSIONES 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, se presentan las siguientes conclusiones: 

- Cualquier persona que desee prestar servicios públicos domiciliarios o actividades complementarias a los 

mismos, debe organizarse bajo alguna de las formas dispuestas en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994, dar 

cumplimiento a las disposiciones legales establecidas para el efecto -dependiendo de la forma escogida- y 

atender todas las normas legales y regulatorias que en materia de estos servicios les son aplicables. 

- Los productores marginales se encuentran autorizados por disposición legal para prestar servicios públicos 

domiciliarios por lo que, si bien dichos prestadores podrán no estar constituidos como empresas prestadoras 

de servicios públicos domiciliarios, deben observar las disposiciones contenidas en las normas legales y 

regulatorias que conforman el régimen de los servicios públicos domiciliarios que les sean aplicables, como 

bien lo señala el artículo 16 de la Ley 142 de 1994. 

- El suministro de agua cruda o no tratada no se encuentra previsto en el régimen de los servicios públicos 

domiciliarios como uno de estos servicios y, por ende, no puede ser catalogado como servicio de acueducto, 

pues por expresa definición legal este requiere de la distribución de agua potable o apta para el consumo 

humano. Así las cosas, si el sujeto se dedica exclusivamente a suministrar agua cruda o no tratada, no le será 

aplicable el régimen de servicios públicos, y tampoco las obligaciones derivadas de este, como la adelantar la 

inscripción en el Registro Único de Prestadores – RUPS; por el contrario, si el sujeto –constituido o no bajo 

alguna de las modalidades del artículo 15 ibídem- suministra agua potable o apta para el consumo humano, 

estará prestando un servicio público domiciliario y estará sujeto a la normatividad aplicable en la materia, así 

como a la supervisión ejercida por esta Superintendencia. 

- De conformidad con el artículo 86 y siguientes de la Ley 142 de 1994, el régimen tarifario en materia de 

servicios públicos domiciliarios contempla los criterios de solidaridad y redistribución de ingresos, el cual, no 

aplica al servicio de suministro de agua cruda o no tratada, por no hacer parte del servicio público domiciliario 

de acueducto. 

- El otorgamiento de subsidios aplicables a las tarifas de los servicios públicos domiciliarios es una 

responsabilidad que le corresponde a la Nación, los municipios y departamentos, siempre que existan 

recursos disponibles para tal efecto y exista ausencia de equilibrio entre subsidios y contribuciones, los 

primeros para usuarios de estratos 1, 2 y 3, y las últimas a cargo de los usuarios de estratos 5 y 6 y 

comerciales e industriales. 

- Los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos – FSIRI, en el sector de acueducto, alcantarillado y 

aseo, son “cuentas especiales dentro de la contabilidad de los municipios, distritos y departamentos, a través 
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de las cuales se contabilizarán exclusivamente los recursos destinados a otorgar subsidios a los servicios 

públicos domiciliarios”. De suerte que, su objetivo no es otro que canalizar los recursos destinados a sufragar 

subsidios, para que las personas de menores ingresos puedan pagar los servicios públicos domiciliarios. 

Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía un sitio de 

consulta al que usted puede acceder en la dirección electrónica https://www.superservicios.gov.co/consulta-

normativa, donde encontrará la normativa, jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, 

así como los conceptos emitidos por esta entidad. 

Cordialmente, 

ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ 

JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA 

<NOTAS DE PIE DE PÁGINA>. 

1. Radicado: 20215292150902 

TEMA: PRODUCTOR MARGINAL. SUMINISTRO DE AGUA CRUDA O NO TRATADA. SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES. 

Subtemas: Régimen aplicable. 

2. “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”. 

3. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

4. “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 

5. “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones” 

6. “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014” 

7. “Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano” 

8. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”. 

9. “Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para  la calidad del agua para 

consumo humano.” 

10. Artículo 22 de la Ley 142 de 1994. “RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO. Las empresas de servicios públicos debidamente constituidas y organizadas no 

requieren permiso para desarrollar su objeto social, pero para poder operar deberán obtener de las autoridades competentes, según sea el caso, las 

concesiones, permisos y licencias de que tratan los artículos 25 y 26 de esta Ley, según la naturaleza de sus actividades.” 

11. Ver artículo 81 de la Ley 142 de 1994. 

12. Art. 86 y siguientes de la Ley 142 de 1994. 

13. Art. 4, Decreto 565 de 1996 compilado en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. 

14. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía”. 

15. “Régimen de Subsidios y Contribuciones aplicable a los Servicios Públicos Domiciliarios” 

16. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Rad.: AP-15001-23-31-000-2004-00833-01. Consejera Ponente: Dra. Ruth 

Stella Correa Palacio 
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Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


